
SECRETARIA. Montería Veintitrés (23) de Julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para anexar despacho 
comisorio debidamente diligenciado, traído por la apoderada judicial.   Provea.  
 
La secretaria. 
 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Veintitrés (23) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con acción Real de BANCO POPULAR S.A. NIT 860007.738-9 
Contra MARIO ALBERTO SANCHEZ ARTEAGA C.C. N° 10.766.457 – OLIVIA CECILIA VEGA 
DIAZ C.C. N° 50.923.605. RAD. 2018 – 00356. 
 
En oficios que preceden, la Inspección Primera urbana de Policía del Municipio de Montería-
Córdoba, devuelve el despacho comisorio Nº 009 de 2020.  
 
Visto el mismo, procede el Despacho ordenar agregar el mismo al expediente para que haga 
parte del mismo.  Por lo expuesto, se: 
 

R E S U E L V E 
 
Ordenase agregar al expediente el despacho comisorio Nº 009 de 2020 debidamente 
diligenciado al expediente para que haga parte del mismo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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